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GCBISB^O
DE L\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

JEl Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, en telégrama 
de anoche, me dice lo siguien
te:

Alas siete menos cuarto de 
esta tarde ha dado á luz S. M. 
la Reina con toda felicidad una 
robusta infanta; S. M. sigue 
bien.

Lo que he dispuesto se in
serte en este periódico oficial 
para satisfacción de los habi
tantes de la provincia. Lo
groño 5 de Junio de 1861.— 
Manuel Somoza.

Encargo á las Autoridades 
locales, Guardia civil y depen
dientes de vigilanciaprocuren 
inquirir el paradero del súb
dito francés Jaime Jacinto Al- 
fonsoBignolles, cuya filiación 
sé inserta, procediendo à su 
captura y remesa con toda se
guridad á disposición de este 
Gobierno caso de ser habido.

Logroño 3 de Junio de 1861.
—Manuel Somoza.

Filiación.

Hijo de Juan Jacovo, Mar
celino Valentin y Paula Felipa 
Montegut domiciliados en Cu- 
guzon. Distrito de San Gande- 
no, Departamento del alto Ga
ronne que nació el 26 de Junio 
de mil ochocientos cuarenta y 
dos en Cuguzon, Distrito de 
San Gandeno, Departamento 
al alto Garonne, domiciliado 

antes de su entrada en el ser
vicio en Cuguzon, Distrito de 
San Gandeno, Depertamento 
del alto Garonne. Estatura un 
metro seiscientos milímetros, 
pelo y ceja& castaños, ojos 
pardos, frente redonda, nariz 
regular, boca mediana, barba 
redonda y cara ovalada.

Efectos llevados.

Capote.................. ........ 359.
Casaca..... ...................... 359.
Pantalon............. . ........ .' 359.
Gorra................ . ........... 359.
Charreteras.................. 359.

Compilada la legislación de 
cárceles y ordenada su publi
cación, se halla espuesto á la 
yenta pública en la imprenta 
nacional y en la depositaría de 
fondos de esta provincia el 
tomo en cuarto Español que la 
contiene, y el que se espende 
al precio de diez y seis reales 
ejemplar.

Lo que se hace saber por 
medio de este periódico oficial 
à fin de que el que guste adqui
rirle sepa el punto de venta y el 
precio á que podrá obtenerle. 
Logroño â de Junio de 1861. 
—Manuel Somoza.

PARIE OFICIAL DE LA GACETA.
xMINISTERIO DE LA GOBERNACION

Senescencia y Sanidad.—/Vegociado 2,°

He dado cuenta á la Reina (Q. 
D. G ) del espediente instruido en 
este ministerio á consecuencia de la 
consulta elevada por la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad so

bre la costumbre admitida en ma- 
chos. bospitales de distribuir comidas 
y permitir recepciones públicas ex
traordinarias con ocasión de ciertas 
festividades: y

Considerando el contrasentido que 
resulta de dar de comer con profu
sion manjares estraños á enfermos 
de todas dolencias, sujetos á un plan 
dietético facultativo:

Considerando que aun cuando esto 
se verifique con inlerbencioo de Ios- 
profesores médicos , nunca puede 
evitarse el abuso, como lo prueban 
los datos estadísticos, de los cuales 
resulta que al dia siguiente de estas 
solemnidades se agrava la situación 
de muchos enfermos.-

Considerando que la acumulación 
de gentes en los hospitales por via 
de curiosidad, profana hasta cierto 
punto la santidad del lecho del dolor, 
y pone en triste evidencia á indivi
duos que por circunstancias parti
culares desearían sustraerse á las 
miradas de la multitud.

Considerando que prácticas como 
las de que se trata vienen de los 
tiempos en que los hospitales se sos
tenían á expensas de la limosna pú
blica, y tanto las comidas como las 
recepciones tenían por objeto satis
facer una necesidad física de que se 
consideraba privados á los pobres, 
y estimular una necesidad moral que 
se suponía amortiguada periódica
mente en los ricos;

Considerando, por ultimo, que el 
loable propósito que algunas her
mandades y cofradías se proponen 
al costear y servir por sí misma las 
comidas extraordinarias, puede ejer
cerse como mayor provecho en los 
establecimientos de caridad ó peni
tenciarios, como hospicios, cárce

les &c., donde se acogen pobres no 
enfermos;

Oido el dictámen de la Junta ge
neral de Beneficencia y el de la Di
rección del Ramo, ámbos contestes, 
la Reina (Q D. G.) se ha servido re
solver:

1 .’ Que se prohíban las comi
das extraordinarias que se suelen 
servir en los hospitales de enfermos, 
sean cualesquiera los orígenes, per* 
misí)&4^r¡*ü«gíds—en-que sú cos
tumbre se apoye.

2 ’ Que se prohíban asimismo 
las recepciones públicas en estos es
tablecimientos, autorizando á las 
Juntas de Beneficencia de que de
pendan para expedir, en dias deter
minados, permisos especiales de en
trada á aquellas personas à quienes 
deba guiar en su visita móvil más 
legítimo y humanitario que el de la 
curiosidad:

Y 3.® Que léjos de reprobar el 
caritativo celo con que las referidas 
cofradías y hermandades se prestan 
á cumplir públicamente sus humil
des votos, se excite el ánimo de las 
mismas para que ejerzan la piadosa 
costumbre de obsequiar y servir á 
los pobres en los establecimientos 
donde son acogidos los que gozan 
de buena salud.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Mayo de 1861.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de..

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de
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primera instancia de Villacarriedo, de 
, dos cuales résulta;

’’ Que el Presbítero D. Pedro Saenz Po
yes, conio Cura párroco de Alceda, des- 
pues 'de'celebrar juicios de conciliación 
en 13 de Abril, 5 y ddeJuliode 1S60, 
interpuso ante el Juez de primera ins
tancia referido demanda documentada 
de menor cuantía en áO del mismo Ju
lio sobre reconocimiento y pagode 29 
años y medio de atrasos de un censo de 
-í JOO rs. de capital y 33 rs. de rédito 
anual, afecto á cierta capellanía conver
tida por la Autoridad eclesiástica en 
aniversario de misas, cóntra D. Fer
nando Gonzalez Portilla y otros dueños 
y llevadores de las fincas gravadas con 
aquella carga;

Que el Gobernador, excitado por el 
mismo Portilla, en vista del informe de 
la Administración de Hacienda públi
ca y de la carta de pago dada por la 
misma á Portilla en 6 del citado Julio 
de un año del indicado rédito de censo, 
y de acuerdo con el Consejo provincial 
requirió al Juez de inhibición, é insistió 
en la presente competencia sosteniendo 
que á las Administraciones de Propie
dades y Derechos del Estado correspon
de la cobranza por regla general de lo
dos los censos impuestos en favor del 
clero, con la sola excepción de los que 
conocidamente estén afectos à cubrir 
obligaciones de misas y otros objetos 
espirituales según la Real órden de 3 de 
Mayo y la circular aclaiatoria de 29 de 
Julio de 185í?; y que en su consecuen
cia la Hacienda pública se halla en el 
caso deformar expediente administrati
vo, del cual lia de resultar si la percep
ción de los réditos del censo de que se 
trata corresponde al clero ó á la Admi
nistración civil;

_yis_tó el art, 1del Real decreto de 
30 de Diciembre de 1556 suspendien
do el cumplimiento de la ley de 23 de 
Mayo, y de la instrucción expedida pa
ja su ejecución de 8 de Julio del mismo 
año sobre redención de cargas espiri
tuales y temporales, su reconocimiento y 
denuncia;

Vista la Real órden de 3 de Mayo de 
1859, y la circular aclaratoria de 29 de 
Julio del mismo año, según las cuales 
los agentes administrativos deben abs
tenerse de ejercer toda gestion relativa 
á la recaudación de rentas destinadas á 
cubrir las obligaciones del culto y clero, 
en los casos en que están conocidamente 
afectas al cumplimiento de misas, su
fragios y demas objetos espirituales; 

Gonsiderando.
1 Que estando encomendada á la 

Administración la cobranza de censos 
impuestos â favor del clero, en tanto 
que no deban cubrir obligaciones de 
misas y otros objetos espirituales, y 
habiéndose suscitado duda en la Admi
nistración provincial de Santander so. 
bre si el censo que reclama el Párroco 
de Alceda reune la indicada circuns
tancia de cubrir cargas espirituales, hay 
en el presente negocio una cuestión 
prévia dé resolución administrativa, que 
consiste en la investigación de si es el 
censo es de los conocidamente aíectos al 
cumplimiento de las referidas obligacio- 
nes espirituales.

2 ." Que por lo mismo la Adminis
tración provincial tiene que formalizar 
su expediente, y en vista de su definitivo 
resultado, ó convencerse de que no la 
incumbe la recaudación del censo de 
que se trata devolviendo los autos á la 
Autoridad judicial, ó dictar una resolu- 

f :on atribuyéndose a cobranza del pro- 
. 3 censo;

3 ° Que si el Párroco de Alceda 
creyese perjudicial la providencia gu
bernativa que récaiga, todavía le que
dará expedito el recurso de pedir su re
posición dentro del circulo de la misma 
Autoridad administrativa de grado en 
grado; pero hoy no puede tener estado 
el negocio para la continuación de la 
demanda judicial entablada;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
ñivor de la Administración.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de 
rail ochocientos sesenta y uno. Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Subsecretaría.—Negociado 3 ”

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el espediente de aulo- 
rizacion negada por V. S. al Juez de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife 
para procesar á D. Francisco Olier 
Oficial Archivero de la Contaduría 
de Hacienda de esa provincia ha con
sultado lo siguiente.

«Exemo. Sr.; Esta Sección ha 
examinado el espediente en que el 
Gobernador de Canarias ha negado 
al Juez de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife la autorización que so
licitó para procesar á D Francisco 
Olier Oficial Archivero de la Conta
duría de Hacienda de la provincia.

Resulta;
Que con motivo de la causa cri

minal instruida en dicho Juzgado 
contra Félix Gonzalez, mozo de ofi
cio de la Contaduría de Hacienda de 
Canarias, al confirmar la Audiencia 
la sentencia del inferior en que se 
impusieron al procesado cinco años 
y cuatro meses de presidio menor 
por resultar reo de sustracción de 
211 legajos pertenecientes á dicho 
Archivo y los cuales vendió al pe
so en varias tiendas de comesti
bles, mandó la misma Audiencia de
volver los autos al inferior para que 
procediera à lo que hubiese lugar 
respecto del Archivero D. Francisco 
Olier por el descuido ó abandono de 
que pudiera resultar culpable, con 
relaciou al hecho de la sustracción 
de papeles del Archivo.

Que en su consecuencia, despues 
de varios trámites originados por la 
duda de si sería ó no necesaria la au
torización para procesar al Archi
vero, sobre lo cual discordaron el 
Juez y el Promotor, resolvió la Au
diencia que era necesaria la autori
zación, contra el parecer del Juez; 
y en su virtud la pidió este, consig
nando en el auto que lo hacía, ya 
porque D. Francisco Olier no con
servaba siempre la llave del Archivo 
y se descuidaba hasta el punto de no 
advertir una sustracción de papeles 
tan continuada y notable por el vo
lumen de loAque faltaron, y ya por
que si bien estos hechos ú omisiones 
no coostituian un delito especial, ha
bían sido apreciados por el tribunal 
superior como bastantes para dirigir 
los procedimientos contra'Olier se- i 
gun el art, 480 del Código penal, '

9 «a
como presunto partícipe por negli
gencia en el hurto cometido por el 
mozo de oficio.

Que entre tanto la Dirección ge
neral de Contabilidad de la Hacienda 
pública, á instancia de D. Francisco 
Olier, ordenó se instruyese espe
diente gubernativo en averiguación 
de la responsabilidad ó irresponsabi
lidad que pudiera caberle en la sus
tracción de papeles.

Que instruido dicho espediente, 
acordó la Junta de Jefes de Hacienda 
de la provincia declarar exento de 
toda responsabilidad al interesado, 
amonestándole para que conservase 
siempre la llave del Archivo, y to
mase en adelante las precauciones 
oportunas para evitar la repetición 
de sustracciones de papeles; de cuyo 
acuerdo se dió cuenta á la Dirección 
general de Contabilidad para su apro
bación.

Que los fundamentos en que la 
Junta de Jefes apoyó este acuerdo 
consistieron; primero en que siendo 
los porteros y mozos los encargados 
de la conservación de las llaves y 
de la custodia de las oficinas en que 
se guardan espedientes, libros y do
cumentos de no menor entidad que 
losque el Archivero encierra, no era 
de estrañar que Olier hiciese con e 
Gonzalez una confiinza que por 
punto general se ha tenido siempre, 
y de cuyo abuso parece ser única y 
esclusivamente responsable el subal
terno que lo cometió, puesto que é 
y no otro debía ocuparse en el aseo 
del local, á que sin fundado motivo 
de sospecha no era natural asistiese 
el Archivero; segundo en que aun
que en abstracto parecía importante 
el número de legajos sustraídos, no 
lo era relativamente á la cifra que el 
Archivo encierra; y tercero, en que 
no habiendo en Olier deliberada in
tención de delinquir, no era justo de
clararle responsable del resultado de 
un delito en que no aparece haber 
tenido la menor parte.

Que el Gobernador dispuso oir sus 
descargos al interesado, quien en un 
estenso y razonado escrito defendió 
su conducta, manifestando que no 
creía le alcanzase responsabilidad 
alguna criminal por el hecho en 
cuestión, en que solo había habido 
un abuso de confianza por parte de 
Félix Gonzalez.

Que era de lodo punto imposible 
advertir ó precaver la sustracción 
verificada, porque la localidad del 
Archivo, dividido en dos salas, e! ha- 
berlo recibido sin inventario formal 
y con un cúmulo inmenso de papeles 
hacinados, de cuya clasificación y 
colocación se estaba ocupando á la 
sazón; y por último la circunstancia 
de haberse verificado la sustracción 
paulatinamente durante el periodo 
de seis meses, y en las ocasiones en 
que el mozo ejecutaba la limpieza 
deí local de órden del Archivero, se
gún confesó el culpable, demostra
ban la imposibilidad de precaver el 
abuso cometido, tratándose de un 
subalterno que tenia los mejores an
tecedentes, y del cual necesitaba va^ 
lerse el Archivero constantemente

para lodos los servicios mecánicos. 
Anadia, por último, que cualquiera 
que pudiese ser la responsabilidad 
que se le atribuyese por una falla de 
celo que no existió, puesto que á sus 
gestiones se debe el haber descu
bierto la sustracción y haber reser
vado cerca de la mitad de los papeles 
sustraídos, en virtud de las diligen
cias que practicó luego que supo por 
un aviso confidencial que los papeles 
se estaban vendiendo.para envolver 
conaestibles, nunca su conducía de
bería ser justiciable ante los Tribu
nales; pues solo á la Administración 
correspondería corregirla disciplina
riamente, según se inferia de la ór
den dictada por la Dirección general 
de Contabilidad para que se instru
yese espediente gubernativo.

Que el Contador de Hacienda, al 
elevar al Gobernador la defensa que 
antecede, se adhirió á todas sus apre
ciaciones, añadiendo que no podia 
menos de llamar la atención superior 
hácia la violenta interpretación que 
el Promotor fiscal había hecho del 
artículo 480 del Código sobre la im
prudencia temeraria; pues si la doc
trina sustentada por aquel funcio
nario prevaleciese, resultaría culpa
ble de aquel delito lodo el que indi- 
reciamente; siendo victima de un 
abuso de confianza, haya facilitado 
de una manera lícita al reo el ins
trumento para cometer el delito, lo 
cual es contrarió al buen sentido’

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la 
autorización, alegando para ello, 
además de las razones aducidas por 
la Junta de Jefes al declarar irres
ponsable al Archivero, que noera 
aplicable á este el art. 480 del Có
digo; que el descuido ó abandono de 
las llaves de que se acusa á aquel no 
está calificado como delito, según el 
Juez mismo reconoce que no apa
rece tampoco Olier ni como autor, 
ni como cómplice, ni como encu
bridor de la sustracción, puesto que 
el reo confesó que loJa la responsa
bilidad era suya esclusivamente, sin 
que nadie cooperase con él á la eje
cución del delito, contando por el 
conlrario qué el Archivero fue el 
primeroquelodenunció; ypor último 
que siendo los Jefes de Hacienda las V 
personas más competentes paraapre
ciar losados del Archivero, no han 
encontrado culpabilidad en el de fa
cilitar al mozó de oficios la llave del 
Archivo, ni respecto dél tiempo tras
currido para notar la sustracción y 
jacer la dinuncia.

Finalmente, aparece que despues 
de remitido el espediente al Consejo 
de Estado, ha trasladado el Gober
nador de Canarias una comunicación 
recibida en la Dirección general de 
Contabilidad, en la cual se confirma 
el acuerdo de la Juntá^de Jefe^ (je 
Hacienda, qué declátó* irresponsable 
á Q. Francisco Olier, ál ciialse apér- 
cibia para que en lo sucesivo consa
gre mas atención á la cústodia de los 
papeles dél Archivo. ’

Visto el art. ’480 del Código pe- 
nal, en quedefiné la imprudencia 
lemeparía y las circunstancias que
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h^n de concurrir para que produzca 
responsabilidad criminal:

Considerando;
1 .* Que resulta plenamente jus

tificado que la sustracción de pape
les del Archivo de que se trata tuvo 
lugar á consecuencia de un abuso de 
conúanza, cometido única y esclu- 
sivamente por el mozo de oficio, y 

ejercer acto^ propios 
det destino que deseiMéqaija, sin 
que por.çllo foese posible al Archi
vero prevenir ni evitar el abuso 
men cío na do.

Resulta que en denuncia presentada 
unte el Juzgado de Muros por un vecino 
del mismo pueblo se formularon 11 car
gos contra estos funcionarios, y se empezó 
á instruir diligencias judiciales con este 
motivo, pidiendo al Gobernador de la pro
vincia un expedienle-gubernalivo que se

Que se negó el Gobernador á dar osle Les/c™ el 7'“'“»-

expediente, y versaron las actuaciones rT/Æ» ? 0? Î delerminatlos en la 
que se han tenido à la vista sobre uno de °® J®®'® *1® *857, y
ellos especialmente, concretando el Pro- ^^^do que se celebrara una subasta 
motor fiscal su dictámen último á dos, que ^^Iraordmaria con sujeción á las realas 
consisten en que se hacia concurrir á 12 establecidas para esta clase de servi- 
hombres diariamente para custodiar la ^’^s.
cárcel, habiendo exigido el Alcalde Don Visto;
Felipe Sevilla j el Secretario Alvariño Visla la Real órden de /4 de Agosto 
4 rs. por eximirse de este servicio, y en de 1856, por la aue se anrnbó -i

dejaron de esponerse bramienlo de recaudador^ do mni ‘h 
al publico las evaluaciones hechas de la ciones de n-uvnl „ conlribu-
riquezadel distrito para el repartimiento L D ï Potaciones
de la contribución, negándose el Alcalde ^ñn í Paja los
Don Manuel Caamiña á dar certificación ? ® Y con
de este hecho. premio de 3 rs. por 100 en la terri-

Que del primero de estos cargos, acerca Y 3 rs. y 88 cént. por 400 en la 
del que no hay mas datos que la denuncia ’«ouslrial. en conformidad á la ¡n4ruc 
dice el Promotor fiscal que, probado que 0®“ de 5 de Marzo de 1855, bajo.cuvas 
'“®?®’,aana necesaria la aplicación del condiciones se celebró la subasta íri

se decreto «no ha lugar» en una instancia pidor pn l) í , Gobcr-
en que pedia que sepublicase el amillara- ? , ' Jese Rarret y Druel para
miento de la riqueza territorial, pre-^^^ recaudase dichas contribuciones sin 
viniendo al interesado que, hecha la pu- P^p^’cio de lo que resolviera el director 
blicacion en tiempo oporluao, expusiese ^^osa del fallecimienlo de
sus quejas entonces y en la forma con- Salamó y Barrel;
vemenle. Visla la instancia que el dia 18 elevó
, Que respecto de los demás cargos he- ó la Dirección D José Barret v Dniei < 
chos en a denuncia, no aparece compro- esponiendo, que con motivo de la enfe/ । 
banle alguno en autos, y el mismo pro- medad de su sobrino n JnJ c 
motor fiscal dice en su informe que no ' - ' ' * 
puede concretar su opinion por los escasos 
datos que resultan estimando que dos de 
ellos fueron cometidos en el ejercicio de 
funciones- judiciales, y no se puede en
tender por lo tanto que respecto de ellos 
se ha pedido la autorización:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial la negó, fundágilosa 
en que se trata dé medidas gubernativas 
de los Alcaldes, de las que solo puede 
conocer el superior gerárquico de los

2.’ ¿Qi^e la,niíjnera^paulatina y 
lenta con que là sustracción se veri- 
fieó, el desdqo quesodióá los pa
peles, y sobre lodo la actividad y 
celo c.on que tíl Arcfiívero denunció 
el hecho cuando le fué conocido, y 
rescató una gran parte de ios lega- 
jos, po .perujUen dudar de su abso
lutifalla de participacióni en el huríoí 
sinque lampoco^pueda culpársele de 
negligente por haber epGqgado las 
llaves al mozo de oficios, puesto que 

í? coslumbre establecida* en 
las oficinas, y al Hacerlo no era fáci- 

el abujo que de la entrega 
de la llave se estaba verificando.

R/ Que por lo lanío, nn pu- 
diendo decirse ^que en enlregar'la 
llave ni eci dejar de advertir la faíta 
de .algunos legajos entre .el crecido 
número que de ellos existía ejecutase 
el A ích^ero un JiechÓ que si media- 
sc.ip.3;ficia consfiluiria .un delito graye 
es inaplicable al caso presente el ar
tículo 48Q dej; ¡Código, puestn qpe 
no resulta negligencia ni.descuido 
por parte del Archivero ch el hecho 
de confiar a un dependiente suyo 
er local dé su cárgo para la limpieza 
ordinaria que qp podia practicar por ' 
si mismo, y cuyo servicio sé éjecula < 
sigpprç en las horas en que^ los em- ( 
picados-no se hallan presentes en las ’ 
oficinas. '

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Canarias.»

Y habiéndose dignado S. At la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes Dios guarde 
áV. S muchos años Madrid H de 
majo de 1861.—Posada Herrera. = 
Señor Gobernador de la provincia de 
Canarias.

Remitido á informe de la sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediçnte de autorización ne
gada por .y. S. al Juez de primera ins
tancia de Muros para procesar al Alcalde 
que fué del mismo punto D. Felipe Se-

’.1?! desempeña igual cargo en la 
actualidad í) Manuel Caaraiña, y al Se
cretario del Ayuntamiento D. José Maria 
Alvariño, ha consultado lo siguiehl^:

«fEsta Sección ha examinado el expe
diente en virtud dél cual el Gobernador 
de la provincia de la Coruña ha negado 
al Juez de primera instancia de Muros la 
autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde que fué del mismo punto D, Fe
lipe Sevilla;, al que desempeña igual cargo 
«o la actualidad 'D. Manuel Gaamiña, y 
al Secretario del Ayuntamiento D. José 
María Alvariño.

mismos.
Considerando que no aparecen prueba 

ni indicios fundados de culpabilidad de 
parle délos funcionarios á quienes se trata 
de procesar, ni en general por todos los 
cargos que fueron objeto de la denuncia 
ante el juzgado, ni por lo que especial
mente concreta el informe del Promotor 
fiscal del Juzgado.

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la Coruña, 
y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q- D. G.) résolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inleligeiicia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Mayo de 1861.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de la Corúña.

CONSEJO DE ESTACO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel lí, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las España^. A todçs. los. 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum- 
íliraiento, sabed, qüe he venido en dé

crétai*, lo siguiente,
el pleito que en el Consejo de. 

listado peiíde en primera y qnica ins
tancia eúlre parles, de la üña él íicen- 
iado D Laureano Fíguerola, à nombre’ 
e D. José Barret y Druet, demandante

3
y de la otra la Administración general, 
demandada, representada por mi Fiscal 
sobre validez ó insubsislencia déla Real 
órden de 4 de ^nero de 1859, por la 
que se declaró rescindido el contrato 
en que D José Barret y Druet se obligó 
a cobrar las contribuciones c.i Lain 
lona y otros pueblos, bajo las condici

’ j ano, en que se dispuso que D. JoséBar- 
ret y Druet prosiguiera en la recauda- 

‘ Clon a nombre de estas interesadas hasta 
que S(‘ decidiese el inci lente;

Vista la demanda que en *4 de Julio 
presentó el Licenciado D. Laureano Fi- 
guerola, en representación de la viuda 
e hijas de D. José Salainó y Barrel v 
de D. José Barrel y Druel pidiendo la 
revocación de la Real órden de 4 de 
Enero de 1859:

Vista la Real órden de 2 de Diciem
bre, en que se resolvió que procedía la 
Via contenciosa por lo respectivo úoica- 
menle á l) José Barrel y Druel, me
diante á que. no habiéndose hecho re- 
tereiccia e n la Real órden de 4 de Enero 
a las hijas de D. José Salamó, no po
dían conceptuarse desatendidas sus re
clamaciones; y vista igualmente la pro
videncia de la Sección de lo Conten
cioso de 11 de Setiembre de 1560, en 
que se tuvo por parte al Licenciado Fi- 
guerola tan solo en representación de 
Don José Barrel y Druel.

Visto el escrito de mi Fscal pidiendo 
que se declare eficaz la Real órden re
clamada:

23 de Febrero de 
1So5 yla instrucción de 5 de Marzo 
del mismo año:

Vistos los Reales decretos de 27 de 
1853^*’^

Considerando en cuanto á la forma 
en que ha sido declarada la rescision 
que no había derechos en D. José Bar- 

.«uuau ue su sonrino ii JncA < i - i ni él los invocó cuando 
se había encargado de la recaudación.’ ¡1^'“""."“'’ '* ''® ®®"- 
que este acababa de fallecer v nno dn Y por lo mismo la con- 
epsTr on -in II . ’ Y fiue de I cesión que obtuvo ocr Real órden de 23 

‘'® f®é®na -oluÓ

pí: !: 

beses, prenrros y plazos, conlinuando á de 21 de Mayo de 853 a Lí ” 
¿rœ 'pr/stadi ‘SLxx

Vista la Real órden de 9': Joi „• . .Considerando, en cuanto Ala justicia
mes V año en n .e . I ® '"J®®"®'® <>«*« «“I ónien reclamada

p¡nL« Iguales condi- conlralo, faltó en la solemnidad de la su

alh rÓÓi Ç™*®"*®»*'? q®® ®® servicios públicos:Xh ¿ ”’®“®u‘?T’I?’'*®‘®'’- Considerando, que la facultad nue 
g la cobranza, bajóla mejora que I atribuye la citada ley de 33 de Fehrtm

Vi.;, „ w i*. * 1 * »„.3 stïrïî sïasr

® n declaró rescin- prefiriendo la subasta, ley que se alega 
D™’,®* .®®"T ‘I® “• B®'™» 5' ®®“» ®^P®®iol pora el cX’pX. 1“ 
nrtïtn» ’ . *’P“’®,. q®? ®® ®®l®brase | autoriza al Gobierno nara Jleh™,. L„. 
una subasta extraordinaria para la refe
rida cobranza, bajo la proposición de 
Don Juan Losamos y Marlí, que había 
de garantir anlicipadamerite y c m su
jeción 4 las demás reglas y condiciones 
establecidas respecto de este servicio:

Vista la solicilud que en 8 de Junio 
dirigió al Ministerio de Hacienda Don 
Fernando Heredia, en nombre de la 
viuda é bijas de D. J- 0 Salamó como 
herederas del misino, pidiendo que, ín
terin se resolvía gubernativa ó conten-

autoriza al Gobierno para celebrar con
tratos sin subasta, sino para preferir á 
esta el rnétodo de recaudación directa 
p r medio de agentes del-modo que crcíi 
mas beneficioso íi los intereses públicos 
pero siempre dentro del límite legal ge
neralmente establecido;

ciosamenle acerca de la revocación de la 
Real órden de, 4 de Enero, continuase 
encomendada á las mismas la recauda
ción que en licitación pública quedó 
adjudicada al espresado Don José Sa- 
lamó para el cuadrienio de ^8^1 á 1 <960 
y la Reai órden de 26 del mismo mes y

Considerando, por último, que la 
prohibición general de rescindir los 
contratos de recaudación, contenida en 
el art, 26 de la citada instrucción de 5 
de Marzo do 1855, que también se in
voca por el reclamante, es (y debe en
tenderse) relativa á los contratos cele
brados con todas las solemnidades pre
venidas en la misma instrucción, es de
cir, en subasta públicaj circunstancia 
que no medió como queda espneslo en 
el nombramiento de D. José Barrel v 
Druet:
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Conformándome con lo consultado 

por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión â que asistieron 
Don Domingo Ruiz de la Vega, presi
dente; el Conde de Clonard, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pe
dro Gomez de la Serna, el Marqués de 
Gerona, el Conde de Torre-Marin, Don 
Cirilo Alvarez y D, Modesto Lafuente,

Vengo en absolver á la Administra-^ 
cion de la demanda de estos autos, de
jando en su vigor la Real orden recla
mada.

Dado en Aranjuez á 50 de Marzo de 
4861.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0‘Donell.»

Publicación —Leido y publicado el 
«'interior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.
’ Madrid 4 de Mayo de 4861.—Juan 
Suuyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid à 14 de 
Mayo de 1861", en Ioí autos pendientes 
ante Nos por recurso de easaCíOn, se
guidos en el .luzgado de primera instan
cia del distrito de Serrano.s de Valencia y 
en la Sala primera de la Real Audiencia 
de la misma ciudad por .losé Domingo 
Burgos con Josefa Ferrer y otros sobre 
jactancia y venta de una barraca.

Resultando que José Domingo Burgos, 
como curador ad litem de Maria Vicenta 
y Maria Carmela Ballestee, herederas en 
union de Pedro y Peregrina Ballester de 
su abuelo Hermenegildo, solicitó permiso 
judicial para enagenar la parte que à sus 
menores correspondía en una barraca en 
el Grao de Valencia, partida del Vals, calle 
de Santa Bárbara, núm. 21, y que ha
biéndosele concedido, prévia información 
de utilidad y necesidad, se remató la fin
ca en publica subasta el dia 11 de Enero 
de 1858 por 16.310 á favor de D. Miguel 
Mampoev:

Resultando que retrayéndose este de 
otorgar la escritura por haberle dicho Jo
sefa Ferrer y Antonio Escoto que tenían 
parte en la barraca y pensaban redamarla 
acudió José Domingo Burgos al Juzgado 
de primera instancia de Serranos pidiendo 
se previniera á la Josefa Ferrer y demás 
que en el término de nueve dias utiliza
sen el derecho que creyesen tener a! solar 
vendido, proponiendo la demanda que les 
conviniese, bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo se les deedararia decaídos de 
todo derecho y acejon y se les impondría 
perpetuo silencio:

Resultando que estiniada esta preten
sión por auto de 12 de Julio de 1858,^ y 
hecho saber à Josefa Ferrer, Antonio Es
colo y á Mariana Montoro, presentaron es
crito en 10 de Agosto siguiente manifes
tando que convencidos de su derecho' ha
bían decidido ejercitarlo en el Tribunal de 
Marina, pretendiendo para ello se les ayu
dase y defendiese como pobres, de 10 cual 
era sabedor el demandante Búrgos por ha
bérsele buscado para notificarle dicha so
licitud, la cual, si estaba suspensa, era 
por transacion propuesta y por no poder 
notificarse à los maridos de las deman
dantes, que por lo regular se hallaban au
sentes; pero que tan luego como se deci
diese el expedienté por dicho Tribunal, 
único competente, se entablaría la ac
ción, debiendo advertir que la de jactan
cia intentada no correspondía en lo civil, 
con arreglo à la ley 46, til, 2.° de la par
tida .3.":

Resultando que al evacuar Búrgos el 
traslado que se le había conferido, pidió 
se tuviese por acusada la rebeldía, me
diante á estar consentido por los deman
dados el auto de 12 de Julio por no haber 
interpuesto recurso alguno, y se les de
clarase decaídos del derecho que pudieran 
ó creyesen tener á la barraca ó solar ven
dido con imposición de perpétue silencio y 
costas:

Resultando que comunicados los autos 
al curador nd litem nombrado á Encar
nación Mon loro, pidió el actor que se re
formase la providencia en que se mandó 
esa comunicación, insistiendo en que se 
declarase á ios demandados decaídos de 
su derecho, á lo cual no se accedió, sin 
que aquel reclamase contra esta reso
lución:

Resultando que el curador de Encar
nacion Montoro reprodujo lo expuesto por 
.Josefa ferrer y Mariana Montoro en 10 
de Agosto, y solicitó se declarase que 
ninguna razon asistía por entonces al de
mandante para privarla de un derecho 
que las leyes concedían à los deman
dados:

Resultando que dictado auto por el juz
gado, la Sala primera de la Real Audien
cia de Valencia, á la que se apeló por tos 
demandados, los condenó à guardar per- 
pétuo silencio en la ostentación del supues
to derecho à la barraca rematada, y man
dó en su consecuencia que se llevase á efec
to el remate celebrado en 11 de Enero del 
año anterior, haciéndose constar prévia- 
mente por José Domingo Búrgos, como cu
rador ad lilem de Maria Carmela y Maria 
Vicenta Ballester haber cumplido con la 
5.^ condición del cabrere de 7 de Julio de 
1838.

Y resultando que Josefa Ferrer y con
sones interpusieron recurso de casación 
por conceptuar infringida la ley 46, título 
2 °, partida ó.'", que ordena: Que ningunt 
orne non debe ser costreñido que faga su 
demanda si non quisiere fueras ende so
bre cosas señaladas; á la cual han añadido 
en este Tribunal, como infringidas tam
bién, las leves 2.'', tit. 13, partida 6.^, y 
16, t;t. 2¿, déla 5.“, por concederles 
aquella un derecho de que les priva la- 
sentencia, y no ser esta conforme con la 
demanda, según prescribe la 2.“, habiendo 
sido infringida en este concepto la doc
trina legal que concuerda con la misma, 
couslantemente admitida por los Tribu
nales, y elevada à Jurisprudencia por las 
sentencias de este Supremo de Justicia de 
2 de Marzo de 1833 y 18 de igual mes 
de 1859.

Visto siendo Punente el iMinistro D An
tero de Echarri.

Considerando que ampliada por la ju
risprudencia de los Tribunales la pres
cripción de la ley 46, til. 2.° de la par
tida 3.^ à la materia civil, es necesario 
en esta ajustarse á los preceptos de la 
misma ley, la cual solamente declara de
caído el derecho del demandado úq jac
tancia cuando este es rebelde, y se niega 
á presentar su demanda despues de la in
timación judicial.

Considerando que los demandados, lejos 
de haber incurrido en esa rebeldía y des- 
obedienci.», han manifestado su propósito 
de reclamar el derecho de que se creen 
asistidos, y aun han hecho gestiones para 
ello.

Y considerando por consiguiente que al 
declarárseles decaídos de su derecho, im
poniéndoles silencio perpetuo, se ha in
fringido la ley citada.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber fugar al recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia pro
nunciada en estos autos por la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Valencia en 
JO de Junio de 1859, y en su consecuen
cia la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, librándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramon López 
Vazquez,—Miguel Osca.—Manuel Ortiz de

Zuniga.—Antero de Echarri —Pedro Go
mez de Hermosa —Pablo Jimenez de Pa
lacio. —Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. An
tero de Echarri, Ministro de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en 
la misma de que certifico como escribano 
dé cámara habilitado.

Madrid 14 de Mayo de 1861 —Luis 
Calatraveño.

En la circular de este Gobierno, inserta 
en el núm. 66 del Boletín oficial de la 
provincia, relativa al robo perpetrado en 
Alberite en la noche del 27 al 28 del últi
mo Mayo, por un error de imprenta, se lee 
haber tenido aquel lugar en la casa de D. 
Gabino Mozun, debiendo leerse «casa de 
D. Gerbasio üfozun.i Cüya. rectificación 
he dispuesto se haga á los efectos que hu
biere lugar. Logroño 4 de Junio de 1861. 
—Manuel Somoza.

JUNTA DETiNSTRÜCClON PÚBLICA DE 
’ NAVARRA.

El dia|l.%de JuLo próximo darán prin
cipio en esta capital los ejercicios de opo
sición, con arreglo al programa de' 3 de 
Febrero de 1855, para proveer las escue
las elementales de primera enseñanza que 
siguen, y las que vacaren durante el mes 
de Junio.

De niños.

La de Buñuel, dolada con 3300 rs. de 
sueldo fijo, retribuciones y casa libre.

De niñas.

La de Ilúren, con 3.650 rs. por todos 
concepto-s, satisfechos de los fondos le
gados por D. Pedro Bernardo Domenzain. 
.LadeLeiza, con 2.200 rs. desueldo 

fijo, 600 por equivalencia de ¡retribucio
nes y 200 mas para casa.

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaría de esta Junta, tres días ánies por 
lo ménos de espirar el mes de Junio, sus 
solicitudes con los documentos que acre
diten su buena conducta moral y religio
sa, que poséen título y sus méritos-y ser
vicios. Pamplona 31 de Mayo de 1861.— 
P. A. de la Junta, Marcelino Palacios, 
Secretario.

AXINCIOS. ■
Hallándose girado el re

partimiento de la contribu
ción territorial de este pue
blo por el cupo del presen
te año, bajo la base de ri
queza del de el año próximo 
pasado, con arreglo á la cual 
se han distribuido las cuo
tas á los contribuyentes ve
cinos y forasteros con la de
bida equidad: se anuncia al 
público por término de 4 
dias, á fin de que los inte
resados que gusten enterar
se de las cuotas que se le de
signa, lo puedan hacer du
rante ellos, pues pasados sin 
haberlo verificado, no será 
atendida ninguna reclama

ción. Galba rruli 4 de Junio 
de 186i.=sEl Alcalde, Fa us
to Gomez.

Parte no oficial.

Para la mayor co
modidad de las ofici
nas y particulares se 
ha hecho una tirada 
en cuaderno aparte 
compuesto de i5 pá
ginas en cuarto con 
su cubierta de color, 
del Real decreto de 
12 del actual, prece
dido de su parte es- 
positiva, sobre orga
nización de la Caja 
de depósitos; el cual 
se halla de venta en 
la Redacción de este 
periódico al niódico 
precio de real y me
dio. También se re
mitirá por el correo 
franco de porte á los 
que envíen cuatro se
llos de cuatro cuartos. 

íjay bacuna fresca y de 
las mejores condiciones que 
pueden apetecer: espendién- 
dosc cristal bien cargado 
á el módico precio de ocho 
reales en la Plaza del mer
cado, portales nuevos, núm. 
16 nuevo, donde habita el 
Cirujano, Diego Mayoral,

BASES Y REGLAS.

Para hacerlos repartimientos de Contribu
ción Territorial. Por Eusebio Freixa, auto- 
de varias obras de Administración Munich 
pal y otras.

Se Ralla de venta en la librería de Ruiz 
al módico precio de cuatro reales.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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